
Macará, 26 de Junio de 2013. 

Señor. 

Mario Estuardo Silva Vaca 

Ciudad. 

De mi consideración.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta Universal de Accionistas, de la 

compañía “INDUSTRIAL AGRICOLA DEL SUR AGROLOJA S.A.” en sesión de carácter 

universal realizada el día martes 25 de junio de 2013, tuvo el acierto de nombrarlo a Ud. 

Presidente Administrativo de la Compañía mencionada, para un periodo estatutario de dos 

años. 

Como Presidente Administrativo tendrá Ud. que vigilar la marcha general de la compañía y 

el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas. 

Las atribuciones y deberes del Presidente Administrativo, constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “INDUSTRIAL AGRICOLA DEL SUR AGROLOJA S.A.” celebrada 

el día 16 de abril de 2013, ante el Dr. Carlos Ernesto Cueva Pardo, Notario Octavo 

Suplente del cantón Loja. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente: 

  

Acepto, el cargo de Presidente de la Compañía "INDUSTRIAL AGRICOLA DEL SUR AGROLOJA S.A.”, que se me confiere según 

el nombramiento precedente,- Macará, a 26 de junio de dos mil trece. 

    

     
afdoSilva Vaca 

ISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAL AGRICOLA DEL SUR AGROLOJA S.A.” 
x 

Consigno mis generales de Ley: Nactonalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía No. 0908495203, 

actividad económica: comerciante, domicilio: Calle Bolívar y 10 de Agosto, barrio Juan Montalvo-Macará-Loja, Telf. 

2694303. 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MACARÁ 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
ADMINISTRATIVO, de la COMPAÑÍA “INDUSTRIAL AGRICOLA DEL 

SUR AGROLOJA S.A” que antecede, con la partida Nro. 11 del Registro 
de NOMBRAMIENTOS, bajo el Nro. 18 del Repertorio, de fecha 26 de 
Junio del 2013. MN 

Macará, 26 de Junio del 2013. 
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